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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

I-ima.22 de octubre de 20111

ASUNTo

Recurso de agravio conslitucional inle¡puesto po¡ doña Carmen Beatriz Ruiz
I-alcón contra la ¡esolución de fojas 54, de fecha 8 de setiembre de 2016, expedida po¡
la Primera Sala Civil de Ia Corte Superior de Jr,rsticia de Lima que dcclaró improcedente
ia demanda dc autos.

FUNDAMI'NTOS

En la sentencia emitida en el Expedie¡te 00987-2014-PA/ l C, publicada en el di¿rio
añci¿,l El Perlúno el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, ell el

" fundamcnto 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia interlocutori¡
ria, dictada sin más trámite, cuando se prcscnte alguno de los siguientes
s, qne igualmcDtc están contenidos en el arliculo 11 del Reglamellto

atlvo del Tribunal Constitucional

Carezca de l'undamentación la supuesta vulneración que se invoque.
La cuestión de Derecho contenida en ei recurso no sea de espeoial
trascendencia constitucional.
La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal
Constitucional.
Se haya decidido de nanera desestimatoria en casos susta¡cialmente iguales.

2. En la selltencia enitida cn el Expedicnte 04128-2013-PA/TC. publicada el 15 de

setiembre de 2014 en el pofal web institucional, el Tribunal Conslitucional declaró
ini'undada la demanda, dejando establecido que 1a aplicación, en el caso conc¡eto.
de la t,ey 29944, Ley dc Rcfo¡ma Magisteriai, no vulneraba los derechos
conslilr.lcionales a la renlunemcjón y al t¡abajo, entrc ot¡os dercchos invocados por
la pafic dcmandante. En tal sentido, precisó que Ia migración de los profesores de

los cinco niveles magisteriales de la Ley 24029 a las t¡es primeras escalas de la Ley
2994,1, así como una eventual reducción en la remuneración de ios profesores, son
aclos que encuentran justiñcació11 pues responden a una causa objetiva: la
rcestructuración total de la carrcra magjstcrial basada en la mcritocracia cn Ia

aclividad docente y en Ia mejora de la calidad del servicio de la educación. Ello de

conlormidad con la sentencia recaida e¡ cl Expedientc 00020-201 2-Pll'l'C.
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3. El caso de la demandante es sustancialmente igual al resuelto, de manera

desestimatoria er el Expediente 04128-2013-PA/TC, debido a que la pretensión de

la pafie dcmandanle tambiér1 está dirigida a solicitar la inaplicación de la Ley
29944, Ley de Refornra Magisle al, y se señala la existencia de un acto concreto
que, eü forma posterior a la vigencia de la citada ley, estableceía condiciones
laborales menos favorables que las que gozaba, desconociendo el nivel de carrera

magisterial alcanzado y reduciendo su remuneración, con lo que, según reñere, se

afectan sus derechos fundamentales al trabajo y a lá remuneración, entre ot¡os
derechos.

4. En consecuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 y 3 sapra, se veriñca que

el presente recurso de agravio ha incurido en la causál de rechazo prevista e¡ el

acápite d) del f'undamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-
PA/TC y en el inciso d) del aflículo 11 de1 Reglamento Normativo del Tribunal
Constitucional. Por esta ¡azón, corresponde declarar, sin más trámite, improcedente
el recurso de lgrrr io con5tilucional.

Por estos fundamentos, el T¡ibunal Conslilucional, con la autoridad que le

conliere la CoDstilución Política de1 Perú, y la participación del magistrado Espinosa-
Saldaña Batrera, convocado para di¡imir la disco¡dia suscitada por el voto singular del
magistrado Ferrero Costa.

RESUELVE

Decla¡al IMPROCEDENTE el ¡ecurso de agravio constitucional

Publiquese y notifiquese

SS.

MIRANDA CANALES
SARDÓN DE TABOADA
ESPINOSA-SALDAÑA BA <, a

Lo

q
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FT]RRERO COSTA

Con la potestad qr¡e mc oto¡ga la Constitución, y con el mayor respeto por la ponencia
dc mi colcga magistrado, emito el presente voto singular. pam expaesar respetuosamente
quc disicnto del precedente vinculante establecido en la Sentencia 00987-2014-PAlTC,
SENIENCIA INTERLOCUTORIA DENLGATORIA. por los fundamentos que a

contil1uació¡ expongo:

I ilililililtI lilt til
EXP. N.' 00,140-2017 PA/TC
LIMA
caRMFN BEATRIZ RUlz fAl.cóN

EL TRrBUñ..^L CoNslrrucroNAl- coMo coRTD DE RDvrsróN o ¡ALLO y No Du

CASACIÓN

La Constitución de 1979 c¡eó el T¡ibunal de Ga¡antías Constitucionales como
instancia de casacióu y la Constitución de i993 convifiió al T bunal Constitucional
en instancia de fallo. La Constitución de1 79, por primera vcz en nuestra historia
constitLLcional, dispuso la creación de un órgano d¿l l?oc, independiente del Poder
Judicial, con la tarea de garantizar la suprcmacia constitucional y 1a vigencia plena
de los derechos lündamenrales

2. La Lcy F'undamentai de 1979 estableció que el Tribunal de Garantías
Constitucionales era un órgano dc control de la Constitució¡1, que tenía jurisdicción
en todo el terdto o nacional para coDoccr, en t,ía de casación, de los habeas corpus
y amparos denegados por el Poder Judicial, lo que implicó que dicho Tribunal ro
consliluía una instancia habilitada para fallar en fo¡ma deñnitiva sobre la causa. Es
decir, no se pronunciaba sobre los hechos invocados como amenaza o lesión a los
Jcrerhos rrronocidos cn lr Constitucion

3. En csc sentido, la Ley 23385, Ley Orgánica del 'I¡ibunal de Garantias
Constitucionales. \,igente cn cse mol¡ento, estableció. en sus articulos 42 al 46, que
dicho órgano, al enconta¡ una resolución denegatoria que ha violado la ley o la ha
aplicado en forma erada o ha incurrido en graves vicios procesales en la
tramitación y rcsolución de la demanda, procederá a casar Ia sentencia y, luego de
señalar la defioiencia, devolvcrá los actuados a la Coñe Suprema de Justicia dc la
República (ieenvío) para que emita nuevo fallo siguiendo sus lineamientos,
plocedimienlo que, a todas luces, dilataba cn cxceso los procesos constitucionales
mcncionados.

;1. El modclo dc tutela antc amenazas y vulneración de dcrcchos fue serramente
modilicado en la Constitución de 1993. En primer lugar, se amplían los
mecanismos de lutela de dos a cuatro, a sabet. hdbeas corpus, amparo, habeas data
y acción de cumplin,icnto. En segündo lugar, se crca al Tribunal Conslitucional
como órga11o de control de la constitucionalidad, aun cuarldo la Constitución lo
califioa effóneamentc como "órgalo de control de la Constitución". No obstante, en

fin

TRIBUNAL CONSf ITUCIONAL



r#
TRIB U NAL CONSTIfUCIONAL

matcria dc procesos conslitucionales de la libertad, la Constitución establece que el
'fribülal Constitucio¡al es instancia de ¡cvisión o fallo.

6. Como se ad\,ieñe, a diiérencia de lo que acontcce en otros países, en los cuales el
acccso a la última instancia constitucional tiene lugar por la vía del ceflíorLlri
(Suprema Corlc de los Estados Unidos), en el Perú el Poder Constituycntc optó por
un órgano supremo de interyretación dc la Constitució¡ capaz de ingresar al lbndo
en los llamados procesos de la libertad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección de su derecho cn sede del Poder Judicial. En otras palabras, si lo que
está en discusiói es la supuesta amcnaza o lcsión de un derecho l'undamental, sc
dcbc abrir la vía corespondiente pa¡a quc cl Tribunal Constitucional pueda
pronunciarse. Pero la apertu¡a de esta via solo se produce si se pemile al
pelicionante colabo¡ar con los jueces conslilucionales mcdiante un ponneno zado
anilisi: dc Io qu< sr ¡retendc. dc lo que se in'oc.r.

7. Lo constitucional es escuchar a la pafc como concretización de su dcrecho
irenunciable a la dcfensa: además, un Tribunal Constjtucional constituye el más
cf'cctivo medio de delensa de los derechos fundamentales frente a los podcres
públicos y privados, lo cual evidenoia el t¡iunfo de la justicia f¡ente a la
arbitrariedad.
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¡lL DuRucHo A srrR oiDo coNlo [tlN¡FEsractó] DD LA DENIOCRATIZACIóN Dri Los
PRocESos CoNs'flTt:ctoNAt,Es DU LA L¡aERT^D

8. La adrninist¡ación dc justicia constilucional dc la libetad que brinda el 'lribunal
Constitr¡cional. desde su creación, es respetuosa, como corrcsponde, del dereoho dc

r{'{n

5. Cabe señalar quc la Consti¡ución Politica dcl Pcrú, en su añículo 202, inciso 2,
prescribc quc corrcspondc al 'Libunal Constitucional "conocer, en Liltimat y
delinitit,d in"ldnciu, las resoluciones denegatorias dictadas en los procesos de
habeat corpus, amparo, habeas data ! acc¡ón de cumplímiento"- Esta disposición
constitucional, desde una posición de ftanca tutela de los derechos fundamentalcs,
exige que el T¡ibunal Constitucional escuche y evalúe los alcgatos de quicn se

estima amenazado o agraviado cn un derecho fundamental. Una lectura diversa
oontravendria mandatos esencialcs de Ia Constitución, como son el principio de
deiénsa de la per-sona humana y el respeto de su dignidad como fin supremo de Ia
sociedad y del Eslado (artículo 1). y "la observancía del debído proceso y lulelu
¡ur¡sdicc¡ondl Ninguna persona puede .^er desyiada de la jurisdicción
predeterminada por la ley, ¡1i sonet¡da a proced¡m¡ento dittinto de los prer¡d efite
c.¡tablecidos, ní jlzgada por órganos ¡urísdiccionoles de excepción n por
comisione.t especiales cleatdats ul efecto cualquierct sed .^u denominaciánt',
consagrada en el aficulo 139, inciso 3.
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9- Precisamente, mi alcjamicnto rcspccto a la emisión de una resolución constitucional
sin ¡caliza¡sc audiencia de vista está relacionado con la defensa, la cuai, sólo cs

cfccliva cuando eljusticiable y slls dbogados pueden exponer, de manera cscrita y
oral, los argümenlos pertinentes, concretándose el principio dc inmcdiaciún que
debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sobre la inten'cnción de las parles, corespondc señalar que, en tanto que la
potestad de administrar justicia constituye una manil¿slación del poder que el
Estado ostenta sobre las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando sc

brinda con cstricto respeto de los dcrcchos inhercntes a todo ser humano, lo que
incluye el derecho a ser oido con las debidas garantías.

11. Cabc añadi¡ que la participación directa de las pates, en delensa de sus intereses,
quc se concede en la audiencia de vista, también constituye un elemento que
democ¡aliza el proceso. Dc lo contra o, se decidi¡ía sobre la esfera de interés de
una percona sin permitirle alegar lo correspondiente a su favor, lo que resultaría
exclüyente y antidemocrático. Además, el Trjbunal Constitucional tiene el deber
i¡eludible de optimizar, en cada caso concreto, las razones, los motivos y los
argulnentos que justilical sus decisio[es, porque el Tribunal Constitucional sc
lcgitima no por scr un t¡ibunal de justjcia, sino por ia juslicia de sus razones, por
expresar de modo suficiente las razoncs de derecho y de hecho relevantes en cada
caso que rcsuelve.
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12. En ese sentido. la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha estabiecido que el
de¡ccho de defersa "obliga al Estado a tr.ttar al indiyiduo cn todo momento como
un yerdadero sujeto del proce.to, en ¿l fiús ¿npl¡o senl¡l¿ Ll¿ rste concepto, y no
sifiplemefile como objelo del mismo" . y qrc "paru que ex¡sla Jeb¡Lln frúceso legdl
es preciso qlte un jusliciable pueda hacer *)let sw Llerechos y deJinder sus
¡ntereses ek /órma efectiva y e condiciones de igualdad ptocesdl con otros
¡u"^ticiables'e -

' Co¡te IDH. Caso Barreto Leiva vs. Venezuela, sentencia del l7 de noviemb¡e de 2009.
párraib 29.
2 Cn.te IDII. Caso Ililaire, Constantine y Benjamin y ot¡os vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del 2l dejuniode2002, pánafo 146.

M

del¡nsa inherente a toda persolla, cuya manifestación primaria es el derccho a ser
oído con todas las debidas garantías ál interior de cualquier proceso en el cual se

dctcrminen sus derechos, intereses y obligacio[es.
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13. lll modclo dc "instancia de iállo" plasmado cn la Constitución no puede ser

dcsvirtuado por el Tribunal Constitucional si no es con gravc violación de sus

disposiciones. Dicho'lribunal es su intérprele supremo, pero no su reformador, toda
vez que como órgano constituido lambién eslá sometido a la Constitución.

14. Cuando se apiica a un proceso constitucional de la libertad la denominada

"scntencia interlocutoria", el recurso de agravio constitucional (R C) pierde su

verdadera esencia jurídica, ya que el l'ribunal Constitucional no liene competencia
para "revisa¡" ni mucho mcnos "¡ccalificar" el recurso de agravio constitucional.

I6. Por otro lado, la "sentencia interlocutoria" establece como supuestos para sr¡

aplicación 1órmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de 1os casos.

requiere ser aclarado, justificado y concretado en supuestos especíñcos, a saber,

identiñca¡ en qué casos se aplicarla. No hacerlo, no definirlo, ni justificarlo.
convicrte cl empleo de la precitada sentencia en arbitrario, toda vez que se podría
a1'ectar, entre otros, el derecho lundamental de defensa, en sü maniléstación de ser
oído con las debidas garantias, pues ello daría lugar a decisiones subjerivas v
carcntes de predictibilidad, afectando notablemente a los justiciables, quienes
tendrian que adivinar qué resolverá el Tribunal Constitucional antes de presentar su
respecliva demanda.

17. Por lo dcmás, ,rrtalis tfiu¡andis, el ptecedente vinculante contenido en la Sentencia
00987-2014-PA/ lC ¡epite lo señalado por el Tribunal Constitucional en otros
thllos, como en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírcz (Sentencia 02877-
2005-PHC/TC). Del mismo modo, constituye una reañrmación dc la naturalcza
proccsal de los procesos constitucionales de la libertad (supleto edad, via prerir,
vías paralelas, litispendencia, invocación del de¡echo constitucional líquido y
cieúo, etc.).

18. Sin embargo. cl hecho de quc los proccsos constitucionales de la libeltad sean de
una naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye un
motivo para que se pueda desvifuar la esencia principal del recurso de rgrlr io
constitucional.

W\

15. De conlbrmidad con los artículos 18 y 20 del Código Proccsal Constituciorai, el
Túbu1al Constitucional no "concedc" el recurso. Esla es una competencia de la
Sala Superior del Podcr Judicial. Al 'lribunal lo que le corresponde es conocer del
II.AC y pronunciarse sobre el fbndo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de

rcchazar dicho recurso, sino por el contrario de "conocer" lo que la parle alega
como un agravio que Ie causa indefensión.
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19. Por tanto, si se liene en cuellta que 1a justicia cn sede constitucional representa la

última posibilidad para proteger y reparar los derechos l'undamenlales de los
agraviados, voto a favor de quc cn el presente caso se convoque a audiencia para la
vis1a, lo que garantiza quc cl 'lribunal Constitucionai, en tanto instancia última y
dcfinitiva. sca la adecuada para poder escuchar a las personas al'ectadas cn sus

derechos esenciales cuando no encuentran justicia cn cl Poder Judicial;
especialmente si se ticne en cucnta que, agotada la via constitucional, al iusticiable
solo le queda el camino de la jurisdicción intcmacional de protección de derechos
hunranos.

s
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20. Como afirmó llaúl F'errero lLebagliati, "la defensa del dereoho de uno es, al mismo
tiempo. una defensa total de Ia Constitución, pues si toda garantía constitucional
entraña el acceso a la prestación.iurisdiccional, cada cual al defender su derecho
está dcléndiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o
en!ilecida sin la prolección judicial auténtica".


